
SEMARNAT ¡ o ~~~~u~ SECRETAR[A DE ~ 
MEDLO A.t\1.6l.ENTE . 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

UNIDAD OE GESTIÓN INDUSTRIAL 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales ACUSE 
DIRECCION GEN(IW. DE GESTION DE EXPLORACION Y 

ExTRACCJON DE RECURSOS (ONVENCIOI'IAlES 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/06 20/201.7 

Ciudad de México. a 29 de junio de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

C. Rodrigo Duprat Hernández _ .. 0 _ ~ 1 • tf\ fif~~J· Yl-4 
: · · 1)1t"Cr ~r V l.>f 

Representante legal de. la empresa· :·_- · _ . . __· ·· .  
Montgomery Gulf Serv1ces; S.A. de C.V . .., ._ ~· · _ .    . _ 

 · ' . ·.-
 ---- _. ·. ·. .- _.-

. ._ .. __ -- .. · ·----~_. -- ~ _.. _· •. ·>-.. < < - , 
 · -

P R E S E N T E ·· ·. ..·:__.: ~ ·- '~~' 7.~:~~~_,':)'· :>-:- ·._ .. ~ _; _-- -.:~---:-~---- :<- <.:· ._ . 
·- Asunt~;~u-~~r~;aciÓd: ·N6.: 2.7 ~;StA~ T ~R;~ l:T~ i?. ~a~~- presta;· ~~~~~rvi€io de 

RecolecciorJ;·y T rati~porie de R~~idu~s P.eligrosos· aJ Se-ctor Hidr-óc~rQ.uros. 
. . · ... · .... --_ -~' --~ ; -~ -_,::_-:·· . . :_·-~ · ::mtá2orá:o'9/IGA0394"/02f17 

, . .,:· . .. · .. . ,_ . . , • · i_· _;. -_.-,_·_._. · ·, · ._- · .. :: -F~Iío::o46360Í06/17 
·· ·. ·, . '-- ·. · _ ._ ·>,-· ·;_< ' · · · ---. ... ·. Expediente: TR~RP; 2 6 

,,,.· 

·, ',#-

Con referencia a ·su .escri{ó--d·e~~~ha .31··.d-~,- ~~y~·~(le{_20i? .. .recibid~~IPl . de junio del ~is-~o 
año. en .el-: Área de' AtenciÓn aL RegÜlado GJe :est~-Agencia Na~lonp.l de se'gpridad Industrial y ·de 
Protección a! Medi&:tz.r.óbieO.i~--dél:- S~e~Jor;fr]idrqc~~r.burós. ec~::a,CreÍapt~ la AG~NCIA, regis~r~do 
con núm~~ro de foli9 . b46360I0.6/) 7. tur~add pará~su -a~"etici6ñ::~~-e-stq_ Dirección General-de 
Gestión de:"ExploraciQ_n·::y,:~xtracción· de Recursos Cohv~nct<Jh~l(?~;-~m~di~n~-~ el cual la ·ernRr~sa 
MONTGOMERY GULF~;5ERVICES, -s:.A:-oE:c.v., .da~n~spuesia 'al -'ácÜercf9 de'aperciqir}liento 
ASEA/UGVDGGEERC/029·7/zcü-i~dé féchi3, 19 d.e.·abril. de 201·7, ·derivado:déh ev-~iuaciÓn de 
su trámite· SEMA_RNA T ..:ot.-o,~. 3--1 para~. o6t~~ei- ;.Ja.-á'Útp-rit~cióh_ -pc:ira ~¡ tr;a~~~orte:\d_e r~S.iduos 
peligrosos: con num.ero de bitá:cora:09/IG.A:63·-94/02/l7: .· ·._-.-~:"· _ _-.... > · ;-' :· . ,. 

. •. ~ . ... . .. : ·-- -.. -·~ 
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Nombre y Firma Acuso Recibido
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Dirección, telefono, correo RP



SEMARNAT . 
o~~~u~. SECRITAIÚA DE 

MEDIO A.>.Uli..EJ.'<T.E 
Y RECURSOS 1-L>JU'R.AUS ENERGÍA Y AMBIE.NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio AmbieF1te del Sector. Hi.dro~ar.buros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0.620/2017 

la solicitud de autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos: a la que 
se le asignó el número de bitácora 09/IGA0394/02/17. 

11. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
ConvenCionales mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERé/0297 /20 17 de fecha 19 de abril 
de 2017, apercibió a la .empresa MONTG.OMERY.tiULF S~R'liCES, S.A. DE c.v. para 
presentar la información necesC~:,ria p'ara

4

·óbteher· la· aut_ohzpt ión' para la recolección y 
transporte de residuOs peligro.sos.del Sector HJqcocarburos~' -". ~ ,..-: .·" .· · ., . 

- .... • • - ··--. •• •• • .... -:t 

-:.--:.'. . . 7 ~ .::· ~ .... -~->: ...... _.. ·. 

111. Que la empresa MONTGOMERY G.ULF s·ERVICES.:S::'l\: .Dr·G.V., ingresó el OLde junio del 
... • .,, .. • p ·~ • • -~... . :o.._ • "'· • • ~~ .... ~ .. ,- ... ~ -·· •• • • • 

2 O 17 en el ;Are~-ae · At~n-~ión a~ ~~gu!~~~-:d~J_Cl;·~~Et:Jq.!_~~:sl.J.~sc_titp con fecha 3) de mayo 
del mismó año. al que ?~Je a~i~o?.:-~l :fqli9 '·0.163_69/06.,A7 ; m~diante el cua~. qaJe,spuesta 
al acuerdo.-de-apercibimiento·ASEA/UGI/DGGEERCI -029Z/2017 de fecha 19 de abril del 

201 :::Y > .. , , ... o .. : :· ~ ,{,::_: .!,: ~-::.~~w<:\>::: :. . . ~ :::: 
-~- ·· · ·-'~ < .;.--·:·.. e o .. N ~ ~~'t~ iR A-~ b ().:_ ~ ~ .. :_.· < -- · · -_·. ' ___ ... ~ 

........... ~ ~... . .. _,. ... .. · . \ _., .... 
/ .. ! . • . - ... _.__ ~-"'·...... ~"'. 

-~:-· -.. ... , 4 ~ • • ..... • ~ - - .... : ....... ~ -~.... :. • ' -. ... - , ••• •• 

0 ..... " -~ ::.. O 0 0 0o ~ - 0 ' 0 '· o ~·-. , ••. • : ... ' , o O ~ ' , J, ·.i ~ \ ~- R • 

l. Que es atribución de la :AG.~N.CIAexpedi(·:~út;ofiz~dod~s·~en materia .d~ residuos p~ligr.qsos 
previstas: en ·e·l ¡_artículo SD- fratclcmes~f,a·í)<,;d:e: la· 0ey\Gen:e(aL.páfa la'Prevenéión y ::'GesHón 

. ., . . ' . .... . '• ~ . -=--· . ~ . ~- ~ . i . : .. ..... ' .. ~" . ~ " . . -

lntegra(de los R:esidtJos·(LGPGIR) y~st.f.:l~.egta{nentó, j~~Ji~f(l~tl?,ro.ento en ·los artícolps .Ao .• 
so.-·fracci<?n xvln __ yjo. fracciqn _lll de·lá L'éy"de l q _f\g~qc.i~~-~cio,n.aFd"e _Seguridad lndy·stri~l y 
de·.Pr-ótéi ción al Médi'G> Ambiente .del· Sector Hidi-cicarburóS'.\:"._ ,.'':-_-._ ~.:·. · :··. - ·· ' ·: ·' >.' .. ..,, .· -._· :.··:-. __ -·· .. :;~ .. /~-..,·~~:>.-~.·-:./''~)_~ - ?: _. -.:~·-~~ . ., ;:~~~-. -. · . . ,_ .{(/· ~ · . 

11. Que-de[ltr,o. de las ,?utorizaciori'es_ previstas en .el _aljículo"SO ·de:: la -:.·.ley Gen~ial para la 
Prevenc:ió,n .Y. Gestión -ln~egral~#e ' 165-:~es-iduos; está~n_ lé!Jra_~~ióñ ' YI la at.ttqri~adón del 
transpotte--de' (esiduos P.~ligrosos.. . . ·. .-, .. _,. ' - :.:-_.-... ::: ·::--:- .::·~ ... :~ .-- ... ;. ·/ ~.~· · 

R .. 0 o O - -- 0 00 '- O ~ 

·-:. ··: ~-:~ .=, ~-~-· -~ . ..., . 1 ': ... ·.- ',: ' -'""1=-:::.~:.:. -~-- ·.-:~ \ • . .:' ~ ..... 

111. Que_ l_a empr~~-~ .. ~DNTGO~ER;'f GULFS~R~~CE~·. ~K._ DE C.V.;·_:. !J1a'n[fi·~sta pr~,star /\. 

serv1oos pnnop-almente .a empre.sa. scu· y.· as .?C.t. 1 '-¿ldad. ~s:; .. en·t· re. o.tras .• sgn· la explorac1on y ¡~ 
e~tracción de · llrdi-.~c~.r~~-~~s - y -~ . empresas qué re.ali~~2;·:·~~~~~- ~<:tividades del Secto~/' l .. 
Hidrocarburos. ..: · . , . . .. ..• . ... -.. _.., · ... ,_ ..... .-.-:::-.. -· .< _.· ,.· . 1 "',[() 

- .• ,. ... ... • • ' -... - · ··~.: '-- -----!:.~- ........ • " " ' 1 'l ' 

IV. . ~~~vee~~i~n~~~~~~:cri~:~~f:1 u~~:~~~;is~~n ~~~j~~f!,t~:~~~~~~~t"e ~=raR=~~~~~r P . 
' .. .,.-
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V. 

VI. 

SECRETARíA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0620/2017 

suspender, revocar o anular, total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, las autorizaciones o permisos, y registros para el manejo de residuos peligrosos, 
y la prestación de los servicios correspondientes, así como autorizar la transferencia, 
modificación o prórroga de las mismas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
4 fracción XV, 12 fracciones 1 inciso ·i y" x ·y 2S fracción XI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridád>lodustrial y de Protección at Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. - · ·; · .·_ ~ --- - · .. -· · . .: ; · 

· ~ ~ 
~· : 

· ~,:. . . 

Que la empresq·:·MONTGOMERY GULF - SERVJGES~ .. S.A. ' .DE ~.:__~.\/.·; ·p~oporcionó la 
información y documentos requeridos en~.el.:trami~-~5tMÁRNA "I-0 7-03.3-1 AÜtorización de 
transporte.:ae: resh:luos.: peligrosd:~¿;égÚ:~ 'Jo..ts.fable.srdR·~~n:~~r.:fo[m.~to r*~S~MA'f~ .. NA T -03 S 
vigente def trámite, enj os __ ?rt(~Íir:gs:,::g·o:,<;J-é·)aJ~y .. Ge:n-~?al ·P:ará ,la Prevendón'_y Gestión 
Integral· c!e.:-lo?rResiduos y· 4KtiTt:i.@o ·,partafo~. 49 Jraccl.ónJK .so penúltimo párrafo;· 7 7, 8 s y 
86 de~·:Re.glamento de laTGkGnt .-'¡/ . ;·:\·~··< · _, . .'' ~~._:':~.).:<·<· · · · · ... · __ ,, .. 

~~ • • ~· : ,;~~ :/. ~: .. :~:'_,· _._' ~ 4 ~ ~ • ••• ~-~ .. ~~ : ~~ .. ~--~,,; \ •• ··':., -~ ••• • • • ·.\ •• • • • .. ~. 
Que::;.la ~oipresa MONTGQMERY··Gl::JtF,SERVICES,. S~A~ -.DE :c.v ... presentó la-· siguiente 
docümeotació-n p·ára·el .tr_árr;ite d~,áu.tof¡i:iaoió(l pa:r:'a.~l -tra0sf:>qrte de _residuós peligr~so? del 
Sectoro·Hidrocarbu.r'os: · '- ! ·.' " . : · - · ··· ~- :.. · • ~- ...... ~:~ 

! _: .-_:::: . \ '• ·:. · - .. · . .:.- : ·. ~··<- "-<,--· .·. ·.~· . · .... ··. \ .,,._. ..... ~·-·-.'.. ' : ---
1. Escrito libre:' cbrr .sbliCítU.B·:-~~·¡ ~~~9ci:·:2J ·de_ ~n·efb\ \d~! 201 ¿, de ·autofización.. para la 

· recolecci6n\f·-transpof1e.'.§ié?r-esjdq_os ·p~eligr:osos,· w,ov,e-fli_~r;tt~s del Sector H tdrocarpurof 
2 . .. .--·Hchá del pagp -de .decethos·'eón-~rtay~_de'·p-agó:.E~~ -~-Z§I?l~4~6,:Por $39:44:oo. '--..) · ; ··. 
3. . ;Fórinato de. s01idtud P.F:.;SEMARNAT -0 3 S -para \ [a~~·solicitútf :de la autorizaci.ÓD de 

·: ·trari~orte de f·~~iduÓS'pefigrosQs de fecha ~Ú ·d·e ~n~-r.~;d~-~o-1}-~ .. ··_-,; .. ) -. ·.~ - ~ ... 
4. 'Trstádq con los · nci~Bre~(.y·· ~ár~cterfstic~s _fís_íc~$:, 9e' ló·s :'residuos ::Qe peligrosps a 

traQ.spq_rtar, gen~rádos .. :e-n.-.lis ácúvic;lade? d.ei.Se~t(;>t Ridrpcar.bur.os:·: < ·/: ' .. · / 
D~sui¡;>dóo de la:form¡:¡. de~recolecci~n de residuos.-pel}g~ó.sos .. :.- · ·:.... :· .. . · " ...... · S. 

6 . 
7. 

D~sc~lpcióo de la forMª~-de·1i'a~spi,~e_ae r'esidyofp~ligr:ps~:~:.<·· .- · · . . .. :- .. .. 
Copié]:: - simple·: del ,_Regi-stro ··'Fep-er.ál : de .. . ~Cohtrib!Jy~hte_s> (RFC). ./ de·. ·ra .)empresa 
MONTGGMERY GULF . .SERVIGES, 's.A -oE c.v, ~ddri.d~-· ·se indita- ~·li:tf: .. actividad deD/ 
Autotransp~t~frt~.'fbrán~o dehn~ter.r'aJes y césiduos ·pelig~~Ó~os. .-··. ...':_. · "': (;<;.~···. . . 

8. Copia simplé~~d~.::~·~_:?.~c. ib?_ t~lefónÍco-:Eom.·. -~ ·cóm .. ~pro~?:~_ .. B;s.p_: -~on:'kiliér á nombre de la "'-.., 
empresa MONTG_O~_SR:'!.;ce4Lf.~.E_R\,f'CES, S.:P:: f?-~,:.~:ov.;->:.""_ ... - · _.. ¡/ 

9. Copia simple de la identinºac!6r:rpJigaf.~m.i.tida.~por_~et[ns!i~L!'to Nacional Electoral CINE) 
del C. Rodrigo Duprat Kérnán·aéz. :;: _, ·. -·: · .. - .,_.: __ .; ~--- · .::>··,:...-:.-· . . . :::.:-;· ~ f0 
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SEMARNAT 
SECRITAIÚA DE 

M.EDlO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

o~~!u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEER(/0620/2017 

10. Copia simple .de la Escritura Pública Número 47,406 de fecha 12 de febrero del 2013 
otorgada ante la Fe de la Lic. Norma Romero Cortés, titular de la Notaria Pública No. 4 en 
la capital de Puebla, estado de Puebla, en la que se presenta el acta constitutiva de la 
sociedad anónima de capital variable denominada MONTGOMERY GULF SERVICES, 
S.A. DE C.V., y se acredita .al C. -~pdrig·o Duprat Rernánd,ez como Representante Legal 
de la misma. ·. ' . ·: .. .,. 

11. Copia simple de las pólizas de s-eguro torres·pondlentE;s a .cada ·una de las unidades de 
recolección y transporte, con cobertura por.. Daños por la··c:a.rga;·:la .Responsabilidad Civil 
y la ResponsabiÚdád Civil Ecológica. ··::. . -~-~~-:: ., · · ,o--. · -~ . - ·-- .;· · :. · '· .. 

12. Copia simple deJos permisos emiti9os ·pgfJ~ ·s.ec[~ría Cre-G9muníca~iones· y Transporte 
CSCT)~~·para prestar.el servicio ~dé:;ªtí.t9traris.,pon;_eJeéf~raL:.9é.'targa eñ la clasificación de 
cargá especializada_ por los ,'c~aminn's y .. p~erjtes de iuri!:idicc¡i)d] ederal en la. mÓ_dalidad de 
transp.o¡:t_~ de mat~-riale5,:F!=!Sigoo:s: F~man~nées, y.d6~ch9s pe.l!grb~O?, corre~~ondjentes .. . ... .. ; _..;, ~, . ~ ~ "'- . .... , .. . ~ 

a ·cada una de las unidades·· de ·r..ecp.lecc1on· y tra8~0rte,,,alta ·de:veh1culos y l.rstado de 
p(oductos a transportar. · · · .• ·, ~- :· · . /:.-~·-<·<; <~ :; :. >.> ·.,_>.: . : .. · · . _.. :~:;."· . 

13. éopi? simpl,é:Q.~_ Ias tad~tas d_e ~Órcúláci6n4~ cada.·Ú~a:d~ jás .l:mipade~ de recóíécei'ó~ y 
transporte emitidas por la SCT. , . l . -~ · .~ · ..... - .. · ·-~.-· · -< · · ~ ~ . · ~J • ... " __ • • _. 

14~ .:copia simple pe los Dictámen'es d_e) v~ri~ca~ión .de cend~ciones. Físico-Mecánicas·.-de las 
"üniéládes.con mode[Q.anteríor ai~20D-5:\ . ·.· : . ' · •.. \. ' . '. . ~ 

15. Programa: anuar de. cápaE:itadó,n:~del ·pers.opal,~ inv.olucrad6 ~~n el manejo, recol~cciqn y 
:,transporte.:ae residuos peligr.osos\ ;{·, :<'-:.:. ~ '-: ~·· ·. ·, · .. ;:,·-~~-~-··. ·~ ·.., : ; -'· 

16 .. Programa deépr:ev.~ncióri' de ~cciaffi·i:l~~s~ ~ ::..~.:.:~ ~: . .,_ · · .: ~- -,.~:<:::~:~::<~\:.;. . ; ' ; ·.: .' 
17 . . ·M~~~ria foi:og~áfk:a ~e 1~? ·_!.m_i~ades::Oe--rec~t~.c.:i?~. ~~'t~'Q~l(_q~~- ... : ::·): . -~ < 
18.. Dos d1scos DVQ ~on 1nform~c1p_r:HJ~ ~nexos y,_escntos.- .~ )< <:~·~. :·. ~ ... -' . . 
19. 'E~~rito)ibre simiúmeró ge fec~a)..Ld~~"?-i<tde 20-1.7:-con~ri~X.os d~ r~spue,st~.-al qficio 

AS~A/UG I/DGg,~ERC/0"2~7/.?.?)J:.:. .. ._:!~ - ~ ./-:- .•. -~. ·:... ',.~·· ':¡_.· . - ~ • ',.;_· ·. 

. ~~~:. - . .. :· -~ ~-.. . . .... :.·.~~ ... . .: __. . ..,- :; ,; .. · ~.,l; :.:·,., -~---~ ..: • ·: . ·. ; ,-;_./·:.··· . 
En virtud de lo:.~r:;¡té.rior y co~Jt;Jñaarñe.ntq:~IJ .. Io_s ~rtíc~ lo_s_·1.ó:·:'3,_~~::'fr~~si6n' XI,_ 4o;, ·!?Ó_::fr.acción 
XVIII y 7o. fra~ci_QR, Ill.de la Ley de~la-~gené:ia NatiooaJ: de·s·eguridad.iAdústria~y de.Profección al 
Medio Ambient·e· ·Giél-Seq_tor Hid[.G~cburos; 5.0-· fracción v({~ó 'de la ' ~.ey.·.Ge;neral para la 
Prevención y GestÍóo-:¡~tegral>de los Resi9~os; 4~ª · ~-rtlmGJ_párr-af<:.),.: 4 9 frace;lófl:IX •. 50 penúltimo O" 
párrafo, 77 , 85 y 8'Kiféi~Reglamento de la CeyGener-aFpára la.f.~_ey;en~i·9n·yGestión Integral de (/ 
los Residuos_; 4 fra~ción ~~;:1~2~f.r_~~ciq·rq_~~-- 1_ ~~fl~q i y (L Y_ ~~-Jt~~1-D~:XT ?.~1 Reg~amento Interior . 
de la Agenc1a Nac1onal de Segundacj [tu:h;:t_~t.IJ~h_y; C:J.\= .. Rr~t~CO<?,~.eJ~~M..~-dlo Amb1ente del Sector 
Hidrocarburos; así como las demás,di-sp.osicione.s· que r-ésülteri:aplieables, esta Dirección General 
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursas··.convencionales: R1 ) 

o---;.116 
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SEMARNAT 
SECRETAR.!A DE 

lvt.EDlO AMBIENTE 
Y R.ECURSOS NATURAI.IS 

o~~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0620/ 2017 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR la actividad de prestación de servicios de recolección y transporte 
de residuos peligrosos generados en·insfa.raciones .de1 ~ector Hidrocarburos, a favor de la 
empresa MONTGOMERY GULF-SERVICES, S.A. bE c:v., ·ae conformidad con lo siguiente: 

-..~. ·. ' • .. ~"" ,. --/." ".: ...... ·o; .... _ ... : • • ....... 

'No. de Autqrización · .... 

·. ... _..: Vigencia 

'Noh,bre ~ rázónsqcial del 
·. :·p~estador· de" servido 

' ,;._ ... 

N~mero de Regist~.P. Ambient~l 

· Domicil!t> d~-eriderro de 1~ 
' - ' unidades 

. •. _ 27-ASEA-T.:RP.- 17-17 ;'· 

· ~~ · <. ·'.:·~"'·.·· '. -Í .ó (diez años)~ ... - .·--
. -""p. . ~ ..... : . 1 

<:·-. ;' i '. -;. :·(·;_;; MGS·2..70040b481 ·. .. ·' 
, • •• _ ... '• -1 • • .. • · ·~· • .. "'" · - • • • • • • 

.. •.....: ..... 

SEGU~DQ~~·'Las unidad,:~s ·:/ e_gi.J\P.O?,. ampar~o~~~.h.:,:J.; 1~~~~ente.·~~t~ri-~ci?n para p~~-s~~E~.el 
servicio de récole~ción:y-trcinsporte·.de resrd.uós,~peli'gr9sos provenientes ·de las activídades 
del Sectoc: rfidrocar:buros regu!a,d~ p0r lq 'AG~E.N~cfA~.i'corlside(adas en ~f'artículo 3o. f_ractión 
XI de la :(~y,-. de la Ag~f!Ei~ ~N~_~ip~~l·?~e: ~e&u~id~~f.ld~?triat '( ·~e ·~:o~ección al Medio Ambie9~e 
del Sector.:fiidrocarburo~. · s.óri ros siguiente.s~·:.. \- ·, '"\. \ · .. , , :., ~ ··>~- ~- > . .. . · .... _, ,. 

- --~~; r7 ~~:-::: • , .. : •, ·( ·· ···~~ ;.:~}; ~ ~ ;_l - ... ~. ~~:\·>: ~~· ' ~ ··:,::, ..:, ',~~::: .. ~.~: ·::~,1 ~ ~·,; ;' ; ~• 

. Per~iso .O.e.SCT .. Tipo. 
' 1' •' 

- No. de Ser:ie -.. :" .... 
.' PI . " . Tarje~a ·d~. C 'd d 

, ·.~ca. ~ • circ;uladón apaet a 
·' 

2754MGSOSl 220 Traci<5c .. :;. .. .Yblvd.. 2000 4V4ND'S.ll-ilYN1'47ii'2 ··osAA8B·· ~-179'1-SlS 30 Ton. /' ~ \ 
14230301000 . . · ; ..... -'·-:..-...:...:.:-"'~··· · ·~ . ../- ~ · --·,' l/ / 

TERCERO.- Los residuo~~Í~~d6i <Í!ie ~ográi):Sir ¿,;~~eéta'@~á~;~O~a~os por la empresa (y 
MONTGOMERY GULF SERVICES,..S:~. ·0[: C,V:, l:on-la=-presenfe autonzaoon, son los que se 
listan a continuación, siempre y cuando prov~eñ~u:exclusivamente de las act ividades del Yv 

á d ~-,./ ¡;~ 
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Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos: 

· Clavé UN · · .. Descrip.c~ó.n · ~ 
. 

1202 
Gasóleo o :Corribustlbl'e p.a,~a _rnotog~s diésel o <:J.Ceite : hliQeral para cal~eo ligero, 
(Gas91eo o Combqstible para motores diésel o:~aceite rl]irjgral para caldeo ligero 
contaminados)~ · __ - _ ,. --· ~-, ., 

1203 

1906 
~- ....... .. · :· _ .. ;..:.::·· .. ~:-:-.~ .... :-:~· .• .. .\~ .\ "' .. : ~ i ~ - \ ~~~"':; :-,.... ~, .. \ .. ""\, ';'"\.. . ~..:::: . ! 

Los residuos-ar:tteriores, podr.ái:l. tE~iJ?.POrtarse bajó et arj¡paro::ct~-:l~: pFesente-·~U·~orizaCióñ'; -:-srempre y 
cuando se encuentren clasifitados:comó·"resi.duos peligroso~ v..no cori)o. mat~ri;;¡J~s·;,es decir:'cu.a,n'do ya 
hayan sido -~tiliz~dos y se encuentrefl.:sucio'"s; .. rñe?:cl.aélos· .Coñ' dtros .. residuos: peligrbsos, o-qué" reúnan 

.. ~ -... -; '!o,Q' - .... ; '1. •' _, . ':" ' -. ' "' ' • • • ' ,;. ~ • -

cualquier_P,tra caractecí~tica para. ser desec:hado comd{:esiéH.JQ pelrgrosd>- · ·' ... ·. · ... :. '..:.~. ::, · ·· 
•"'!" - ...... • • ....., ,• r_r ,,• ~. · ·t • ... . ·-: : : : '>, , - '. "· •• ,_,' . ·._, .• ~ , ... • •• ·::~·· ,='• .. ~:·• .. "';~:,_ • • """';, 

. .. ' 

CUARio_:6~edan exdtJidos'.de lª-f> r~,s~nte a·~t~ri'Z~Úori ·¡a· ;~~o lecciÓ~'y t:~.ansporte de ~qu~llos 
-- .::. ~- ·. ' ~- .- ... . "· _.. .. -- ;. . ' . •. : .. ...... .. 1. -=-. • • 

residuós qúe se consid~en. de; man~jo·,especfah.~n:t¿rinin~~ 9e la definicigñ: eStablecida en la Ley 
General para la Pr,e.vención. y G~st;ien .~IAtegr.aC Ete\ los)Res.iduos. y en l.a ÑOM:-i 6 FSEMARNAT-
2011. Q~·e ·estabiece'los áiteri9s~¡51J:f.á; ·.cJa$J~c-Q.c_'q)ps 'R~siétuh~~e -MaTJejÓi?í:uk~ai y deter~·d0ár 
cuáles-est6ri'sujetos 'iPJan..d{M<ihe/ó; ef:f~tadó ~~~~'S,ff:lisrii0'$;~·~¡3roc;.ec!imlento para la i~Ciusipn 
o exclusíé_~, q_:c:!icho -lista.ao; ·as(.~cifif.o) los elementos\' :t;Tro~eif[tj:lieli.t0.?~~[.G.:f9 formulación . de: {os 
planes·~qe, .r:J.dnejo. Se · ei<;_IÚy~n · J:~[llbié}l·. 9.e, esta _;~ü.~drjzq_~i'ón3~f"t~~r.l.$~oile d~ lo?.- r~siduos 
· clasifiG1dos~: c,:ür.no biológic~:>.~)rfficc-i,ó'sós ... eA:Ja, NPM-D:8 ~::Ssfv'\·ARÑAJ ss~1.~.z:oo ~ . Rroteq::ión 
ambiental ·;.;~.~afl¿d ambjerital ~:-.r::~fsidtJ9S :: {Jelig!os.os' :biológico )~f~'C:cr~~qs:';. Ctai f(tcac;ión y 
especificácior:JJr.s i;J~,manejo·; -a?:í,~~>'~9 ros que ~ontengáh :?.ulfy!os~ y.. ~i-ª}lur§.s react;i~o§.~ bifénilos 
policlorados ·c:on : concentraci.o.ne·s:.:·;;s SQ ppm,_ d.i.benzo;:.di.o.xiAas..: p.oJ.i.do~áa·os y tliben?.Ofuranos 
policlorados, he~?-s. (hexacloFd.:.lieh'ceno, ti·exáciO-eta~no~y .n.exa~!oro:.:,bu-tadit;r:fo ):~Y fos:que sean 
explosivos o raélio:act~vos:-. · :.:~::.' -~=::-.; . ·• .,'·._\,- :. :\ =;_~~ ·.~:~> -·" :;:~~:~·:···~>. : · 

: :;. ~ . - ..:!~ .# .. '· ... ~ ·-· - --~ • •• ::.<·--~~ .. -:~-~--~. # 

QUINTO.- · La presente~;áutó~ización_. para ·¡:ecoleccion y tr~o?P:Qrte):le·;::resiauos peligrosos , . · .. ,, 
otorg~do_ a favor,de !a em~pr~.~~;;~'o,~!~O.~.E~~ ~~~~L~:--~~~~Y!F~?~:-~AJ)E C.V., queda suje7a ./ ' -- ) 
a los s1gu1entes termmos y condi.<::.l.Onant,es: · ·.::)_·.:. •. . :·: ... , ·. · ·- .. ::::·;~~,-~-~;:>' ~ 

-- ~>~- :' ;)?~~;~ --';::•~' Jp .,...6 
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Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0620/2017 

TÉRMINOS 

Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de su expedición y ampara 
la actividad de la prestació~ .del serVIcio, de recól~cción y transporte de residuos 
peligrosos que realiceJa -empresa 'MONTGOMERY GUÜ SERVICES, S.A. DE C.V .. a 
empresas reguladas por ·l9. A~ENCIA:·-é'nteñaiériaóse por éste . alcance los residuos 
peligrosos que provengan:de actividades del Sector Hidrocarbúros· consideradas en 
el Artículo 3o:·'fracCión XI de la Ley de·~a ·Agencia-·-Nacional dé Segurídad Industrial y 
de Protección.al Medio Ambient:e.~del SedorHidrótcir:bÜros y que te[lgan c;omo destino 
el acopiq. :: reú~.o~ · rec_i,éJaje, :é9~p·r~E.~·~a!l;i.~nt?· .. tras_~(nien~o . ·o disposléión·. final en 
instalaciones:.qu'e cuénten- co0 ·aQtbri_za:tióhwfg.ente para ,~!-'Sector Hldrocarbur<?~-

.· .-,.· -.< ·. >~-( <:~: ·:~ .. -·: '; .j-~; : ~:,,/_..< . .,-.. · : ·. <t ~ -:.-: . .... . . · ... ' . 
La presente-Autorización s e.:o~orga S:íáp·érjuiC:io d:e: la~·dei::dáSatJtorizacío.nes y permrsos que 
deban observarse de otras a'i:Jtéiidá:d'Éf.s tomp.eterites:-:~ .. '· :· .. ·. ' . "' ·. · .. ·-. ... ' ' ... -. 

. :~"N ,· ·-·. • '.; ;r ''. ,, : / •' •; ·~,:..:, ; :·¡ ~- :; \: ,· \~<;: • ;,;'). :··, -~~· , ·:_- ·., ·~· ~ • '•~:· ~ • _.-'~·~·:. 
De ~·onformidad cpt:J lo :éstablecido ~n ~ l . artíCulo .. '1:61. :!de·· l_a L~y General del Equjlibrio 
Ecológi~o y la ProteccióQ.al Ambiente: ~r:tfcu1Ós · :S . fr.a,cd6El' lll .. v'VIII, 25·y 2.6 de la Ley de ·la 
Agencia-·Nacional d_e· .SegU!ldáa- lndustrral.y.· q~ ··Pécitécción al Medio Ambrente del-sector 
Hidrocarburos- 1-'~.'el artículo .13 del Regla'ffientoJn~erior ~de - 1~ Agencia Naci~mafde Seguriqad 
Industrial y de Protección .ai , ·Medie. :.Ambíente · del Sector Hrdrocarburos. el área· .de 
corrip_ét~ncia designada...:~-p·ór -.li ' AGf~(CI'A'~esfá'· raé~lt~~~'·, p.arq realizar los actos . de 
inspecéÍ(m. vigllanc_la'. v.: -~t:J ~=.s.u :;:caso;· '~dé ihlpds!éiqti \;j~:~?ár!cfones ·.-p_or ~vio lacion..Ets ·a: las 
disposkiones establé~:idas én l.a normatividad ambíental '{en:-la presente autorizacion_: .. 

-· . ' ?. ·.... . ... ,, · ... _ -~ ·,.· '•:..; .• -~·· / ~ •. ': '.::· ··~. , . -· -· .~~,--:.-,..._ ~-.,· < .... -- ,. .: .· ... -· :::- '· .. :.: .. /·-~ . ·, ... 
Las v.iola~i.qnes a l os ,.precepl:o 5:-.estqbl~éi dos: en':la Ley.~de·l~ 'l\ gencia··Naéi.onal d~ Seguridad 
lndustrral:y~ 9e: Prot~c:Ción .a! M~dlo.A.rnbi~nte-- del' Sect,.or ,Áidjoc::arb:~ros, la, L .. ÓP.GJ:R y su 
Reglameritq f_o;:cualquier qi:·~a dl)s¡)E>2i~ié[lj~_r:ídicá apli~able::e~:.lá-rr.ia!éda d~l manéjp integral 
de residuos~peligr:osos. fr-tdependientemente. de:la responsabilidªd que tiene.r.l·las empresas 
generadoras. sé~a'ncionarán .. admioistrativa,m~nte según lo.~esbÍblecidÓ ·e·n ·ID'?~_?rtículos S 2, 

~~ ~ ~;~;,~;31~i~i-~R~~-~~s·~-e~-á:o~~~:::e:t~r:;T~~~ --~új ::;ólten aplicabl0 .... ~- >~./ .. ~ --.-·~:~ -~<.;-:.~ ::-:- .-·. ~-<-·. f Z,~D 
~ · . ..-"'- .. ""- \_Y" A . ~ ... 
~ ·J > 

'

:;.! ¡l'~'6 
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CONDICIONANTES 

l. La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES. S.A. DE C.V., con la presente autorización 
solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el resuelve 
tercero de la presente autoriza,~:ión -siempre· que·· est&· se g~neren de actividades del Sector 
Hidrocarburos. para su poster!or·entrega ·~ d_es~inqs .. tá.l~s como el.,~~opio, reuso, reciclaje, ca
procesamiento, tratamiento ó .disposiE:ión~fi'nal ; que ctJentep' Clan-autorización vigente para el 
Sector Hidrocarburds~ emitida por la AGE~P~ .... o con aÚ.toriZ:adón .·fé'c:k::ral vigente de la 
SEMARNAT, ~m-,~'ª~eria de residuos: .. e-el!gr:o~os; tuanq_o esta ::-haya ·sid9 emitida con 
anterioridad al o 2 de marzo del 2 O 15, fecha-de ·<Sre:a.GiórFde ' la -AGENCIA. -· . ·-..... 

. ...: .· . . ' '· ~ -~;,<.;t:~;~~ ~;_··-~·:~:. >~·: .. :t~:·,_.·~·-~::-.. -'>· . . ... -·> 
2. La presente··:autorizaci.§.r{ pQgr~~~~t: ·prpr~·ogada_' pm. :uo-\:p~río~o:;:rg_úa!, s iempr_~ ~Y- cuando la 

solicitud se:p~esente en·el 'úl.fimo ano·de'.\ágenda OEda· mism·a y hasta cuarenta y 'cinco días 
hábil e$·- prev.jos al veriCímientÓ~~ dej a ·' ·ylge;hci?. :meoci-G:oaoa; ' ~der-r.i'áS"· de que: '_¡a .. :C!-2tividad 
desarr,ollada por el solicitante ~ea )gual.·a la .gr.iginah:¡l.~te~.~autb~zada;· qu~ no háya_o..variado 
los resi.~U9.S Pilfgr.s=>sos por los que,fúe éito(gada_ l~·:a.u~o:rrz~~tón.·or,igtnal, y q~e el -~oliCitante 
sea el titular de lá autorización; de. conformiEJact.'·.cón :-16;' estableddo eri el artículo -5.9 del 
RegÍ.ameñto de la\GPGIR. Adem.ás de; pc~s-e~taf· .. ev[den~ia doc~'r:n·e~tal de no cont~r ··con 
prócedTmientE>s administratl.~o~. de in·s.p,e.céió.n , y vigi(a.._~cia pe'jidientes de resolver ante·-esta 
AGENCIA. ~- -. · ~ .: '. ~; . ' . -' '· ~-, .\ ': _, .: .... ·.· .:1. -.... • . · ·. ·, · · ·' :. } :::. . - ' ~ - -.. ; .· •. ....,, _-:;"'·_-.;, 

.. ~ ·.. ..:·l - . . ~~ •·. 1 .... ~ ·_. :"' • ~. ~- 1
: . ~ :'» ':.:·,~-: . . •, \ :;. ;_i . l .. ::.~ .. ~: \'~~ i ~-~ .; l ;: . ._ 

3. La .. -~~presa M~~T<;l<;?MERY:-6ut;~)~-E~~rc.[s,< s,-~;~fli.(~~;~~· q~berá indicaj; ·;_en ·los 
docúroé_n~os de .~rn:barque_ y :~fl=el manifiesto d~ -.~n,t(~ga}~t-~hsp9~~W ~e~ep~ión .ge:r~C9uos 
pelig(o.s:os, que "los j-esit:ll:!o~ .que ... trapsporta pr:ov-i.~ri~n· · 9:~;:ü~~)~ .. mpresa. reg~.¿lada : por la 
AGEN_.~_!A .. _y anota-r· e1 n.ú_m~·ro ;(:fe' r~glstro ·a¿geperad-gr~-e~re~~duos ··pellgroso~tqú,·e.--tenga 
dicha ~e:~rre·~a. __ -~,·-- :~~~ __ . ; .. ) ~~ :~~~ ~-: .. · .--~~> ~;-".- _~y2 ~-? ... ~: -~:-_- -·.-. -- ~~- '_ ~ --_/ 

4. La e~~r~sa;·.-MONTGOMERY~--G.l)lf : SE)~VICEs·; ·-_s;A~·-:,;ó-E-5'€~\7.,- ··entr~gará · Jq-~ :~esiduos 
peligrosos a:,fc§s ··géstinos:·establ:ecidos: por;-.las ~empres?s:ªd~~ -ej:U~ les Pf~S.ta:r~ sus:servicios y 
verificará que1ds.·éstablecimieA:tos .. en. los qufe.ntreg0e ló~~i~s-lduos ,¡)~ata ·s!.t_á~uso, reciclaje, 
co-procesamientp;.:tratar:niento o dispósicióo'Jinp.l,"'cueiifen;·con .aut orlz-a:ci9.1'les vigentes, lo 

, ..... -·- . -. ...... -·- . - . ·- . . .;:...,.:.-;:: . . . , 
cual debera quedar;as~n~ado eQ_ los Manrfiestos de En~n;,g?,, T r9:_r1sporte y Recepe~on de __ ,.....-.., 

Residuos ~eligrosos.D}th9:~~~:n..!~~s~?s 9.~!?e.rár-~ .. ~~V~~9l~'~§_~·~l~!ara}ines de inspección, p~r./ .· / 
parte del area de competeqcrg.·de~1gna9~P:~r la_ ~~~[\l~~;<<t<.:-· í '/./ 

.. -.- - ¡ !" 
--'··:·-< 0 ·pA 

Página 8 de 13 

Melchor Ocampo No. 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 
Tei.+52( S.S) 9 126 0100 Ext. 13743 - www.asea.~ob.mx. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y .de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente·. como parte de su identidad institucional. 

~~ 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

M EDIO A .. >.U!!ENTE 
Y RECU RSOS NATURALES 

o ~'~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 
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S. La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES, S.A. DE C.V .. deberá cerciorarse de que en 
cada embarque de residuos peligrosos transportados bajo el amparo de la presente 
autorización. no transporte al mismo tiempo otros residuos. materiales, carga, pasaje. 
diferente a lo autorizado. 

6. La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES, S.A. DE C.V .. deberá revisar antes de cada 
embarque qüe la unidad de arrastre y carga correspondan a lo autorizado y que todos los 
datos corresponden a la documentación emitida por la SCT y por la presente autorización 
para la recolección. y transporte específicos de cada residuo autorizado en el resuelve Tercero 
para cada unidad. · 

7. La empresa· MONTGOMERY .GULF SER VICES, S.A. DE C.V.,. deberá ve.rificar que se dé 
cumplimiento total a lo señalado en los artículos· 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR. 

8. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR, la 
empresa MONTGOMERY GULF SERVICES, S.A. DE C.V .. deberá remitir a la SEMARNAT su 
Cédula de Operación An.ual en los términos vigentes establecidos para ello, hasta en. tanto no 
se .. emitan Lineamientos; .. Directrices., Criterios u . otras Disposiciones Administrativas de 
Carácter: General por-parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el nombre 
y RFC o número de registro ambiental de las empre.sas generadoras de los residuos, así como 
el nombre, número de autorización y RFC o: numero de registro ambiental de las .empr~sas 
destinatarias. En cuanto· la AGE~CJA . erriiti su·s -propios -lineamientos. la empresa 
MONTGOMERY GUt.F SER VICES, S.A. DE C.\/, te.ndrá que presentar su informe anual ante 
la misma, en los térmi~Ós que para el efecto se est ablezca'n:.. . . ' 

9. Es responsabilidad de la empresa MONTGOMERY GULF SER VICEs;· S.A. DE C.V., contar 
previo a la prestación de servicios y mantener en todo momento. la póiiza de seguro vigente 
para todas sus unidades de .transporte listádas eh la·presente Autoriz~ción, con cobertura por 
responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del servicio. El seguro 
ambiental, las gara. ntías financieras o seguros., deberán dar certeza sobre la reparación de lo~~ 
daños que se pudieran c-ausar durante la prestación del servicio, v· al término del mismo, 
incluyendo los dañ'os por. la contaminacion. así·como la remediación del sitio; cuando el mont · .........._,/ 
de la póliza de seguro no·cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servici~y 
para subsanar los daños · ambi~enfales que· llegase. a ocasionar derivado de la actividad del 
transporte de residuos peligrosos, lo antérior' . de conformidad con lo establecido en los f_) 
artículos 80 fracción IX, 81 y 8 2 de la LGPGIR, 7 6 y 7 7 del Reglamento de la LGPGIR. Dicha 6 
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póliza deberá estar disponible para fines de inspección. por parte del área de competencia 
designada por la AGENCIA. 

10.La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES, S.A. DE C.V .. tendrá que presentar 
semestralmente en formato libre y electrónico al área de inspección competente con copia a 
la Unidad de Gestión Industrial. ambas de la AGENCIA. un informe de cumplimiento de 
términos y condicionantes de ~a presente autorización. el cual deberá acompañar con anexos 
fotográficos o con los documentos que así lo avalen. 

11. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y 1 o 
accidente ocurrido en las instalaciones. caJTiinos. puentes. calles y 1 o unidades vehiculares. 
deberá dar cumplimiento a ·lo establecido ,en las Disposiciones administ rativas de carácter 
general que establecen los · lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y 
accidentes a la ASEA (vigentes). publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

12. La ~mpresa MONTGOMERY GULF SERVLCES, S~A. DE C.V .. deberá ve·rificar previo a 
comenzar la recolección para su transporte, que· los residuos peligrosos se encuentren 
debidamente etiquetados. identificados y, en su. caso. envasados y embalados. de acuerdo 
a su clasificación o divisióQ;_ riesgo secundario; grupo de envase y/o 'embalaje ONU. y 
disposiciones especrale.s de . ·acuerdo a lo qu~ se · especifica en . las Normas Oficiales 
Mexicanas. NOM-002/1-SCT/ 2009 -. y NOM_:QS2-SEMARNAT-2005, y los artículos 46 
fracción IV y 8 S fracción 1 del Reglamento de ·la LGPGIR. _. 

13.La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES, S.A. DE C.V., deberá verific~r que la unidad 
cuente con los carteles de identificación de los residuos. remanentes o desechos peligrosos 
de acuerdo al t ipo de r~siduos ·peligrosos del que se trate y transporte, de conf~xmidad con 
la NOM-004-SCT /2008 "Sistemas de identificación de unidades dest inadas al t ransporte 
de substancias, materiales y residuos peligrosos". 

14. La empresa MONTGOMERY GULF SERVI~~S. S.A . . DE C.V .. deberá tomar. en cuenta la 
incompatibilidad de los residuos peligrosos que transporte en cada una de sus unidades. de 
conformidad con las-características establecidas en las Normas OfLciales Mexicanas NOM~ /:/· .... 
054-SEMARNAT-199 3 y NOM-010-SCT2/2009. / / 

. . .· . . () ' 

tür1i 
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15. La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES, S.A. DE C.V., deberá contar con personal 
capacitado para operar las unidades de - transporte, así tomo para responder a las 
emergencias y riesgos asociados a sus operaciones. para lo cual deberá instrumentar el 
programa anual de capacitación presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia. 
misma que deberá estar disponible para fines de inspección, por parte del área de 
competencia designada por ·la AGENCIA. · 

16. La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES, S,A. DE CV., deberá instrumentar el plan de 
respuesta a emergeñdas presentado a e.sta AGENCIA, -mismo que será específico para . . 

los riesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta, .y que incluya como 
mínimo los· procedimientos específicos .de actuación para cada -escenario (fuga. derrame, 
incendio o ·explosión), ..la· estructura -orgariiz.acional para la ai:'erición de una emergencia, 
especificando sus funciones·, lós equipos e infraestructura disponible para la atención y 
minimizació_n de las co-nsecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, 
deberá conservar la evidencia misrria que deberá estar disponible para fines de inspección.
por parte ·del área de competencia· désignada . por la .AGENCIA; el' plan de respuesta a 
emergencias deberá actualizarse cuan da. se· rT)_odifique el tipo de residuos a transportar o de 
las unidades que los transport~n. · -

. ·.· 

17. La presente Autorización. es. ·personal; .. en_ caso de pretender transferirla, la empresa 
MONTGOMERY. GULF' SERVI~ES, S.A. DE . C.V., deberá solicitarlo por escrito a esta 
AG.ENCIA de conformidad · con el · artfculo 64 del- Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente. 

18. La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES; S.A. DE .C.V., tendrá que dar cumplimiento 
a los Acuerdos, Normas Me-xicanas, Normas· Ofidales Mexicanas, L(neami·entos, Directrices, 
Manuales, Guías y 1 o Criterios· u otras Disposicioñes. Administrativas-de Carácter -·General 
que emita ·la AGENCIA _en. materia de transporte de residuos peligrosos que ·provengan de 
actividades del Sector Hidrocarburos.· · · . . 

. . . ,--\ 

19. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o /y/· -\ 
unidades, o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en¡ _........_ 
la regulación vigente. en cuyo caso, deberá ser · notific-ado a esta Dirección General df · , 
Gestión de Exploración y Extracción .de Recursos .. ConvenCionales, mediante el trámitl7 

. .· d, 
. _· . .. . . ÓV 
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SEMARNA T -0 7-0 31 "Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos 
peligrosos" o el que en su oportunidad emita la AGENCIA 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de 
residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados 
en el Resuelve Tercero y se otorga en cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR, su 
Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el 
so l icitant~. cuyo contenido se presume cierto, salvo que el área de inspección designada por la 
AGENCIA. en el ámbito de sus competencias y facul~ades det ermine lo contrario . . 

SÉPTIMO.- El· incumplimiento a cualquiera 9e los términos y. condicionantes establecidos en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o q·ue 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización . . · 

OCTAVO.- La AGENCIA a .través del área de competencia designada, se. reserva el derecho de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de IÓ aquí autorizado, así como .de las 
obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos 
serán sujetas a las sanciones establecidas e'n la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código 
Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia ... ·. 

NOVENO.- En caso . de existir · falsedad de la información presentada, la emp~esa 
MONTGOMERY GULF SERVIéE_S, S.A. OE C.V .. ~e ·~ará acreedor a)as penas en qwe incurre 
quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 11 1 del artículo 
420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos 
contra la gestión ambienta(. · · · 

DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso der.evisión previsto en el artículo 
116 de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que podrá 

~~~~~~~dentro del plazo de quince d ías contados a partir de que surta efectos la notificaciów 

.Pr~ 
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DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09 /IGA0394/02/17 
como procedimiento administrativo. concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 
S 7 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimient o Administrativo. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución al C. Rodrigo Duprat Hernández, en su 
carácter de representante legal de la empresa MONTGOMERY GULF SER VICES, S.A. DE C.V., 

·por cualquiera de los medios previstos por el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrat ivo. 

ATENT 
EL DIRECT • ' ~ .. 

M. en l. José lu¿ ·Gan~nzález.- .Jefe de ia Unidad de Supervisión. Inspección-y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonialez~~ea.gob.mx · . . . . _ · -
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx ... q,... /r-tf 

Ej@!~iN/ EMPC 
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